
 

 

MANUAL PARA SOLICITUD DE CORRECCIONES 

1. Ingresar a la Extranet con su usuario y contraseña, hacer uso del siguiente URL: 
https://www.grupotransmeridian.com.pe/extranet/ >> MERCATOR PERÚ 

 

De no contar con usuario y contraseña, dar click en crear cuenta. 
 

2. Ingresar a Exportación > Solicitud de Corrector. 
 

 
Tipos de Corrector: 

a. Solicitudes antes del zarpe 
Estas correcciones serán consideradas para Aduana de DESTINO y Aduana LOCAL. 

 
b. Solicitudes posteriores al zarpe 

Estas correcciones serán consideradas únicamente para Aduana de DESTINO. Para este 
tipo de solicitud de corrector se deberá adjuntar lo siguiente dentro de la solicitud: 
✓ LOI: Documento mandatorio que debe adjuntarse en la solicitud, en hoja 

membretada, firmada y sellada por el representante legal o apoderado registrado 
en SUNAT, según formato publicado en la opción de “Solicitud de corrector”. 

✓ Ticket de balanza: Este documento debe adjuntarse en caso de solicitud de 
corrector del campo “Peso”, el mismo que debe sustentar el cambio a realizar. 

https://www.grupotransmeridian.com.pe/extranet/
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3. Seleccionar “Nuevo” y registrar N° Booking > Buscar 
 

 

4. Registro formulario de Solicitud de corrector 
*Campo mandatorio 
**Campo opcional 

 
a. Registrar datos para Facturación * 
b. Registrar observaciones ** 
c. Marcar “Campo a rectificar” e ingresar información a considerar para el 

BL (debe decir) * 
 

d. En registro de Precintos, Tipo de Bultos, Bultos, pesos y cubicaje existen dos modalidades: 
1. Formato Excel: 

- Debe seleccionar “Descargar” sobre el formato Excel situado en la página web. 

- Registrar información de los contenedores que desea realizar el cambio y guardar. 
- Seleccionar archivo Excel guardado y adjuntarlo en la solicitud en “Seleccionar 

archivo” y “Cargar Excel”. 
 



 

Ejemplo: Es necesario detallar número de contenedor para todas las solicitudes. 
 

2. Registro manual: 
- El registro de correctores puede realizarse de forma manual. 

 
(*) Es indispensable hacer clic en AGREGAR en el registro de cada contenedor para 
que se guarde la información. 

 

 

- Para solicitudes posterior al zarpe, deberá adjuntar: 
✓ Carta LOI: “Seleccionar archivo” y adjuntar documento en formato PDF. 
✓ Sustento de Peso: “Seleccionar archivo” y adjuntar el ticket de peso que sustente 

la corrección. 
 

- Finalmente, Click en la opción vista previa para confirmar que sus cambios se hayan 
guardado de manera exitosa. 

 

 

 

 
 
 



 

 
 

 
NOTA IMPORTANTE: Los pagos deben ser realizados dentro de las 24 horas de revisada la 
solicitud (Estado: Pendiente de pago) 

 

5. Generación de “Código de pago” por Corrector y/o AMA 

- Ingresar a la opción: Pagos > Generación de códigos de servicio 
 

 

 
- Seleccionar “Tipo de Servicio: Servicios Adicionales” y en “Servicios Adicionales: 

Corrección B/L Expo” 

 

 
 

<<Solicitud de pago>> 
 

 



 

 
 

 

6. Seguimiento de Solicitud de Corrector según “Estados” 

✓ El registro de corrector inicia en estado “Solicitud” 
✓ El equipo de Documentación analizará si la solicitud registrada es viable o no, posterior 

a la revisión pasará al siguiente estado: 
➢ “Pendiente de Pago”. – Si los sustentos son los correctos se habilitará el pago. 

El cliente podrá visualizar la fecha de aprobación por parte del equipo de 
documentación. 

➢ “Rechazado”. – Si los documentos no sustentan la corrección solicitada. 
Cliente deberá volver a registrar y/o editar solicitud. 

✓ Realizado el pago, el trámite pasará a “En Tramite”, iniciando proceso de atención. 
✓ Cuando su solicitud se encuentre atendida se mostrará en estado “Concluido” 
✓ El estado “Anulado” podrá ser usado cuando se desista de la solicitud de corrección. 

 

7. Consideraciones: 


